
MARTES 17 DE - JUNIO DE 193050 Cónts. Franquee 
concertado

Se pubiiea los maries, jueves y sábados

Se suscribe en la. Esctiela-Tipográfca, calle Misericordia, núm. 4 
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
electorales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 de 
rebaja sobre el precio de venta. ,

Precios —Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un numero suel- 
t0 0'50.—Atrasado 0‘75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0 08. 
—Id. para los que no lo son 0'05.

NUM.
9910

Ixis leyes obligarán en la. Península, Islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera, otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la insercióu 
de la I.ey en la (jticeta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de

SECCION DE LA GACETA
par t e of ic ial

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
M. la Re in a Doña Victoria Euge

nia, S. A. R. el Principe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Gacetas 13 al 15 Junio de 1930)

la sanción de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto.

Madrid, 12 de junio de 1930.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Enrique Marzo Bálaguer

REAL DECRETO
Núm. 1517

A propuesta del Ministro de la Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza a las 

Corporaciones municipales para que en 
el plazo de seis meses puedan declarar 
lesivos, al solo efecto de recurridos con
tenciosamente, con arreglo a los precep
tos legaies de esta jurisdicción, los acuer
dos adoptados por las mismas a partir del 
13 de septiembre de 1923 y que por razón 
del tiempo ne estuvieran comprendidos 
dentro del plazo que señala el articulo 
7.° de la ley de lo Contencioso de 22 de 
junio de 1894. . .

Dado en Palacio a doce de junio de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Mininisro de la Gobernación, 
Enrique Marzo Balaguer

Gaceta 11 de junio de 1930
***

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE min is t r o s

. Re a l  Or d e n  
Núm. 259

Excmo. Sr.: Notorias son las insisten
tes reclamaciones 'producidas a nombre 
de los periódicos diarios con motivo de la 
edición de la titulada «Hoja Oficial de los 
Lunes», para cuya publicación dictó nor
mas la Real orden de 1." de enero de 
1926, y a fin de conciliar el acatamiento 
debido a los preceptos del descanso domi
nical de la Prensa, con la imperiosa ne
cesidad de no privar al público del cono
cimiento de aquellas noticias que por su 
especial interés no consientan aplaza
miento, a propuesta del Consejo de Minis
tros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer: .

Primero. Los periódicos que se publi
can los limes, con arreglo a la Real orden 
de l.° de enero de 1926, podrán continuar 
publicándose, siempre que se atengan a 
las reglas que a continuación se estable
cen:

1 .a Para la publicación de nuevos 
periódicos de los lunes con arreglo a los 
mismos preceptos, se precisará la auto
rización del Ministerio de la Gobernación, 
previo informe de la Comisión a que se 
refiere el número 8.°, y del Ministerio de 
Trabajo y Previsión.

2 a Las concesiones de edición sólo 
podrán hacerse a favor de entidades pro 
lesiónales, o de clase periodística, o de 
instituciones de beneficencia del Estado, 
Provincias o Municipios.

3 .a Los periódicos de los lunes no 
podrán exceder de cuatro planas del ta
maño y tipo do composición de los diarios 
de tamaño medio de la localidad. El titu
lo será, en todo caso, «Hoja Oficial del 
Lunes», de...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Se ha interesado de este Mi

nisterio que se dicte una disposición legal 
autorizando a las Corporaciones munici
pales para que, dentro de un plazo pru
dencial, puedan declarar lesivas las reso
luciones tomadas por las mismas desde 
septiembre de 1923 y poder recurrirías 
contenciosamente, de conformidad con 
los términos del artículo 7.° de la ley de 
lo Contenciosoadministrativo de 22 de 
junio de 1894 y disposiciones complemen
tarias. ‘ . v

Se invoca como razón para esta supli
ca el que, si bien este articulo concede a 
los Ayuntamientos esta facultad, la limi
ta alplazo de cuatro años, a partir de la. 
fecha en que se hubiera tomado el acuer
do, y, por tanto, en el plazo de seis años 
v medio que se señala hay un período al 
que no alcanza este precepto legal, y 
precisamente en él fueron adoptados los 
acuerdos que por resultar lesivos son mas 
necesarios que se revisen c impugnen en 
lo Contencioso. .

Teniendo en cuenta que es cierto, por 
lo que se refiere al lapso de tiempo que 
se indica, que con la legislación actual 
no hay medio legal de revisar los acuer
dos en él adoptados, y que es criterio del 
Gobierno de V. M., expuesto en el heal 
decreto de 13 de marzo de 1930, la obra 
de revisión para restituir a la ciudadanía 
española, las garantías jurídicas que le 
son debidas y que motivó la publicación 
de dicha disposición, que abría los plazos 
para los particulares que se considerasen 
lesionados en sus intereses, por lo que es 
equitativo que lo concedido individual
mente le sea otorgado a las Corporacio
nes municipales, v más aún habida con
sideración de que el plazo de cuatro años 
concedido por la ley de lo Contencioso es 
suficiente en épocas de normalidad, por 
la renovación bienal de los Ayuntamien
tos, que por precepto legal era forzosa. 
1° que no ha sucedido durante el tiempo 
a que se refiere esta petición.

V que, respecto ai plazo que se ha de 
señalar para la revisión de los acuerdos, 
es indudable que ha de ser breve, por la. 
ñicertidumbre que esta facultad ha de 
envolver para todos los acuerdos adopta
os, sin que por ello se siga perjuicio 
Para ninguna clase de intereses, puesto 
’iue una vez declarado lesivo el acuerdo, 
el fondo y fundamento de esto ha de ser 
examinado y sentenciado por el Tribunal 
competente; por todo lo cual el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter a

4 .a Los periódicos del lunes vendrán 
obligados a insertar las noticias, notas ofi 
ciosas o declaraciones oficiales que reci
ban del Ministerio de la Gobernación o de 
los Gobernadores civiles, conviniéndose 
en las concesiones la tarifa de inserción 
oficial cuando el margen de aquélla exce
da de media plana de texto, sin espacios 
ni titulares.

Podrán, además, insertar:
Reproduciones de artículos literarios 

de clásicos españoles o extranjeros.
Crónicas o artículos de periodistas no

veles autorizados por la Comisión a que 
se refiere el números.0

Noticias e informaciones sucintas so
bre sucesos españoles y extranjeros ocu
rridos durante el domingo anterior y has
ta la hora del cierre del periódico del lu
nes, limitándose las referentes a deportes, 
espectáculos taurinos y análogas, a la 
simple mención de sus resultados o acci
dentes, sin descripciones superfinas ni 
comentarios.

Anuncios, sin reclamo, de actos espec
taculares y reuniones a celebrar durante 
el lunes. "

Noticias necrológicas referidas a de
funciones ocurridas desde la mañana del 
domingo hasta la hora del cierre del pe
riódico del lunes, incluidas las noticias de 
entierros y sufragios que hayan de tener 
lugar durante el dia del lunes.

5 .a No podrán publicar los periódicos 
del lunes informaciones gráficas, esquelas 
mortuorias ni anuncios, salvo los autori
zados y corrientes que publican la Gaceta 
de Madrid y los Bo l e t in e s Of ic ia l e s , y 
las que gratuitamente vendrán obligados 
a insertar dentro de un m irgen de cuarto 
de plana y que sean de carácter carita
tivo.

Tampoco podrán publicar artículos 
de colaboración.

6 .a El personal de estos perió líeos 
tanto de redacción como administrativo, 
habrá de estar compuesto de parados de 
la profesión o de periodistas asociados, 
designados a propuesta de la Comisión a 
que se refiere el número 8.° de entre los 
que figuren en los Centros profesionales 
respectivos.

7 .a Los beneficios que puedan obte
nerse por la publicación de los periódicos 
del limes, cubiertos todos los gastos que 
impliquen, sólo podrán destinarse a las 
obras sociales o benéficas que al efecto 
se señalen al solicitar la concesión.

8 .a Con las atribuciones que se le 
asignan en los números anteriores, y pa
ra la propuesta de solución de cuantas 
cuestiones planteo la publicación de los 
periódicos del lunes, se nombrará una 
Comisión, compuesta de elementos repre
sentativos, de las Asociaciones de Prensa 
y entidades periodísticas profesionales, 
bajo la presidencia de un representante 
del Gobierno.

Lis cuestiones que afecten al descan
so dominical de los periodistas quedarán, 
no obstante, reservadas a los organismos 
competentes que dependen del Ministerio 
de Trabajo y Previsión.

9 .a La Comisión a que se refiere el 
número anterior propondrá al Gobierno 
en plazo de un mes el régimen de transi
ción y, en su caso, el de liquidación de 

5 compromisos contraídos y legítimos de los 
periódicos del lunes que, publicándose en 
la actualidad por concesiones ajustadas a

la Real orden de l.° de enero de 1926 y 
en provecho exclusivo de entidades be
néficas, necesiten obtener un plazo de 
adaptación al régimen que en la, presente 
Real orden se establece.

10. Queda reservada a los Goberna
dores civiles la facultad excepcional de 
publicar números extraordinarios de los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las provincias 
en lunes cuando no exista «Hoja Oficial» 
autorizada en la capital de que se trate y 
sólo en el caso de que algún acontecimien
to excepcional justifique la publicación.

Segundo. Los Ministerios de la Go
bernación y de Trabajo y Previsión en
tenderán y aplicarán, en la parte que a 
cada uno concierne, las precedentes re 
glas.

Tercero. Se deroga, en cuanto, se 
oponga a la presente Real orden, la de 
l.° de enero de 1926.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguiente. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 13
de junio de 1930.

BERENGUER
Señores Ministros de la Gobern mión y de 

Trabajo y Previsión. Señor...
(Gaceta 14 de mayo 1930)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1448

COMITE PARITARIO LOCAL 
DE TRANVÍAS

Acuerdos adoptados por el Comité parita
rio Local de Tranvías en sesión de dia 
13 de junio de 1930. -
l .° Aprobar acta anterior.
2 .° Reiterar la urgente necesidad de 

la renovación total del Comité.
3 .° Reiterar el acuerdo de proceder 

a la liquidación total de todas las obliga 
ciones pendientes de pago. . .,

4 .° Dejar sin efecto la expedición de 
carnets de inscripción en el Censo hecha 
con posterioridad al 1 de abril.

5 .° Reiterar a la Compañía de Tran
vías la necesidad de que cumpla el acuer
do referente al personal de plantilla.

Palma de Mallorca 14 de junio de 1930. 
—El Presidente, Alejandro de Paz.

Núm 1452
Don Jaime Suau Pons, Abogado, Alcalde 

del Excmo. Ayuntamiento de la M. 1. 
N. y L. ciudad de Palma de M ¡Horca, 
capital de las Baleares.
Hago saber: Que el pago en periodo 

voluntario de las cuotas impuestas por 
circulación de perros, correspondientes 
a! año de mil novecientos treinta, tendrá 
lu^ar en estas oficinas Municipales, todos 
los dias hábiles que transcurran desde 
esta fecha al treinta y uno de julio próxi
mo previniendo a los señores contribu- 
ventes, que una vez que sea transcurrido 
dicho periodo, se procederá ejecutiva
mente contra P's que resulten en descu
bierto.

En Palma de Mallorca a catorce de 
junio de mil novecientos treinta.—Jaime 
Suau.

* »

M.C.D. 2022
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Ñúm. 1442

Junta provincial de Protección a la Infancia de Palma (Baleares)
t

Re l a c ió n  por orden alfabético de las Juntas locales que según lo dispuesto en l i 
R. O. número 233 de fecha 10 de marzo de 1928, han remitido a esta provin
cial, la de ingresos y gastos correspondiente al primer trimestre del año m30 
para su envío al Consejo Superior.

Existencia ■
Liquida
ción del 1
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. Existencia1
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próximo
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|

1 Alaré...........................
2 Alayor..........................
3 Alcudia..........................
1 Algaida..........................
5 Andraitx....................
6 Artá.....................................

Baña! bufar....................
3 Binisalem.........................  

Búger............................
B uño la...............................  
Calviá................................. 
Campanet.........................  
Campos del Puerto. . . 
Capdepera.......................... 
Cindadela............................ 
Costitx..................... ' . .

! Consell...............................  
Deyá.................................  
Escorca............................  
Esporlas.......................  
Estallenchs..................  
Felá ni tx...........................  
Perrerías..........................  
Form entera..................  
Fornalutx........................ 
Ibiza.................................. 
Inca..................................

1 Lloseta...............................
1 Llubí.................................... 

Lluchmayor..................
Lloret de Vista Alegre . 
Mahón............................... 
Manacor.............................  
María de la Salud . . . 
Marratxí.............................  
Mancor del Valle . . .

1 Mercadal............................
. Montuiri..............................
i Muro....................................
1 Palma.................................
1 Petra...................................

Pollensa..............................
Porreras.............................

1 Puebla La.......................... 
Puigpuñent......................

| San.Antonio Abad . . .
' S‘Arracó.......................... :

San José.............................. j
i San Juan............................ ..

San Juan Bautista . . . j 
San Lorenzo . . . . • 
San Luis.............................  
Sancellas.........................  
Santa Eugenia................... 
Santa Eulalia del Río . .
Santa. Margarita. . . . 1 
Santa María.......................
Santañy.............................. 
Selva................................... 
Ses Salines.........................
Sineu...................................
Sóller...................................
Son Servera.......................  
Valldemosa........................ 1
Villa-Garlos.......................
Villafranca de Bonnany.
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Núm. 1440 
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA 
Acordado por la Comisión municipal 

permanente de este Ayuntamiento la pro
puesta de unas transferencias de crédito 
en el Presupuesto Ordinario del corriente 
ejercicio de 1930, queda expuesta al pú
blico en la Secretaria municipal por tér
mino de quince días, en cumplimiento y 
a los efectos del artículo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924.

Lloseta 12 junio de 1930.—El Alcalde, 
José Capó.

* * A 
Nún. 1441 

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI 
En cumplimiento de lo acordado por 

esta Comisión municipal permanente, 
queda expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por término 
de un mes a contar desde el día siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia, el anteproyecto 
de urbanización y mejora de las calles 
Pozo del Rey, Bernardo Amer, Ramón 
Llull, Emilio Pou, L, L1 y Alejandro Ros- 
selló, al objeto de que durante dicho 
plazo puedan presentarse cuantas recla
maciones u observaciones se estimen 
oportunas, para que, en vista de las mis
mas, formular el proyecto definitivo.

Montuiri 13 de junio de 1930.—El Al
calde, Juan Ferrando.

* * *
Núm. 1453

AYUNTAMIENTO DE BUGER
Aprobado por el Ayuntamiento pleno, 

el presupuesto municipal extraordinario 
para el actual ejercicio de 1930, estará ex
puesto al público en Ja Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo y tres días más, po
drán los vecinos presentar contra el mis
mos, las reclamaciones que estimen con
venientes, ante quien y como correspon
de, con. arreglo al artículo 300 y siguien
tes del Estatuto municipal vigente.

Búger 14 de junio de 1930.=E1 Alcal
de, Pedro J. Siquier.

* * *
Núm. 1454

AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA
Acordado por el Ayuntamiento Pleno 

la construcción de una Plaza para Merca
do en la finca de D.a María Ana Vives

I

I

í

ca subasta y por primera vez de los obje
tos siguientes:

Un ventilador con palas de 
madera y de dimensiones regu
lares, valorado en setenta y cin
co pesetas. " .

. Un motor «Siemens» pequeño 
número 1361445 E, setenta y cin
co pesetas. " .

Una máquina de proyectar 
marea Krupp, quinientas pesetas

Un matafuegos marca Per-
' ker, cincuenta pesetes. . 
- Un piano de la casa Hoffman, 
• madera color nogal, doscientas 
I pesetas. .

Treinta y un bancos madera
: tea a quince pesetas, cada uno. 

Veinte sillas madera blancaE

i 8

á
I

Pesetas

75

75

500

50

200

450

Importa la liquidación del 2 p% de esta relación, la cantidad de 43‘09 pesetas que 
han sido remitidas al Consejo Superior por giro postal n.° 790 de 14 de junio de 
1930, deducidas 0‘35 pesetas de los gastos del giro.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento de las respectivas 
tilintas locales, y a fin de que puedan justificar debidamente las cantidades remitidas, 
ir o o yallorc«a 14 de junio de 1930. — Por el Secretario, Julio Inogés.— 
\ . B. —El Gobernador-Presidente, Constantino Vázquez Jiménez.

Núm. 1449 
COMITE PARITARIO 

DE TRACCIÓN MECÁNICA DE BALEARES 
Acuerdos adoptados por el Comité Pari

tario de Tracción Mecánica, en sesión 
de dia 13 do junio de 1930.
i .° Aprobar acta anterior
2 .° Reiterar a la Superioridad la di

misión de sus cargos presentadas por los 
Vocales obreros Señores Feíto, Riera, y 
Pérez.

Palma de Mallorca 14 de junio de 1930. 
—El Presidente, Alejandro de Paz.

♦**

Núm. 1451
COMITE PARITARIO INTERLOCAL 

DE PANADEROS
Este Comité en sesión celebrada el 

dia 11 del actual acordó, que durante el 
el período comprendido de 15 del corrien
te mes a l.° de octubre próximo, la hora 
de elaboración del lebrillo, sea de 8 a 9, 
en vez de 7 a 8, como se fija en las bases.

Palma 13 de junio de 1930.—El Presi
dente, A. Moneada.—P. A. del C. P.—El 
Secretario, R. Despuig.

** *

í Sancho angular con la calle de San Anto
nio y la de D. Antonio Servera. Presbíte- 

í ro, Pentinad, se pone en conocimiento del 
I vecindario de que durante el plazo de 
í quince dias hábiles contados desde la 
$ publicación del presente en el B. O. de la 
i provincia, podrá todo habitante del tér- 
; mino formular respecto al mismo las re

clamaciones u observaciones que estimen 
convenientes.

Son Servera 14 de junio de 1930.—El 
Alcalde, Miguel Nebot.

* * *
Núm. 1435

Don Antonio Enriquez Santos-izquierclo. 
Secretaiño del Tribunal provincial de lo 
Contencioso-administratwo.
En virtud de lo dispuesto por el expre

sado Tribunal se hace saber: Quo por 
parte de Don Guillermo Vidal Escalas, 
vecino de Santañy, se ha deducido r ecur
so contencioso-administrativo contr a el 

; acuerdo del Ayuntamiento Pleno de dicha 
villa, adoptado en sesión de cuatro de 
mayo del año actual, por el que se rechice 
en un cincuenta, por ciento la dotación 
del referido Sr. Vidal como Farmacéutico 
titular de aquel Municipio.

Y en cumplimiento délo prevenidlo en 
la Ley de lo Contencioso-administrativo 
se hace público para que llegue a conoci
miento de los que tuvieran interés em el 
negocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Dado en Palma de Mallorca a doce c.1e 
junio de mil novecientos treinta.—.Anto
nio Enriquez.

** * 
Núm. 1447

Juzgado de primera instancia dd distnto" , 
de la Catedral de Palma de Mallorca. ’

^^Ed ic t o .—En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez de primera instancia de 
este distrito en providencia de siete de 
junio actual, dictada, en el juicio declara
tivo de mayor cuantía, hoy en ejecución 
de sentencia, seguidos por el procurador 
Don Jaime Viñals, en representación de 
Don Antonio Bibiloni Coll, contra Don 
Guillermo Marqués Coll, por el presente 
edicto se hace público: Que el día veinti 
seis del corriente y hora, de las doce, en 
la sala audiencia en este Juzgado (San 
Miguel 86) tendrá lugar la venta en públi-

muy deterioradas, diez pesetas.
Un pequeño biombo madera 

y cretona, ocho pesetas. .
Cuatro bancos madera tea a 

diez pesetas uno. .
Ciento treinta y cinco sillas 

madera blanca con asiento do 
enea, bastante usadas a cincuen
ta céntimos una.

10

8

40

67‘50

Total s. e. u o. pesetas. . 1.475'50

CONDICIONES
Encepto el actor, todos los demás lici- 

tadores deberán depositar previamente 
en la mesa judicial o en el establecimien
to destinado al efecto el diez por ciento 
del valor antes indicado.—Que se subas
tarán todos los objetos en un solo lote.— 
Que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del indicado valor. 
—Que dichos objetos se hallan formando 
parte del local destinado a Cine denomi
nado Salón Moderno, sito en Pont dTnca. 
—Y que los gastos de subasta y demás 
inherente a la adquisición incluso los 
derechos reales a la Hacienda, correrán 
de esclusiva cuenta del adquirente.

Palma de Mallorca, a once de junio de 
mil novecientos treinta.—Luis Rosselló.- 
E1 Secretario, Gonzalo F. Espinar.

* * *
Núm. 1431

CEDULA DE CITACION
En virtud del juicio verbal instado por 

Don Lamberto Juncosa y Masip contra 
los herederos desconocidos de doña Apo- 
lonia Bernad Vda. de Picornell en recla
mación de cuatrocientas treinta y una. 
pesetas sesenta céntimos, por el presente 
se cita a dichos herederos desconocidos 
de Doña Apolonia Bernad Vda. de Picor
nell para que comparezcan ante este 
Juzgado Municipal del distrito de la Ca
tedral; Sol 7, el día veinte del actual a 
las doce, pues asi queda acordado en pro- 
videnciatie fecha 30 de mayo pasado.

Palma 5 junio de 1930.—Jaime Salva.
* * *

Núm. 1439 
SUBASTA

Por acuerdo del Consejo de familia de 
Ja incapacitada D.a M.a Antonia Mora- 
gues Vives, el día 30 del actual a las once 
de la mañana tendrá lugar en el despacho 
del Notario de la villa de Artá Don Luis 
G. Pascual, la subasta de la finca «Els 
Pujols» de cabida de unas quince cuarte- 
radas, del término de dicha villa, con 
arreglo a la titulación y pliego de condi
ciones que obran en poder del referido 
Notario.

Artá. 6 de junio de 1930.—El Tutor, 
Sebastián Lliteras, Pbro.

* * *
Núm. 1430

SALINERA ESPAÑOLA
En el sorteo ordinario verificado en el 

día de hoy, ante al notario Don Pedro 
A Ico ver y Maspons, de 56 obligaciones 
hipotecarias serie I)., que deben ser 
amortizadas día l.° de julio próximo, re
sultó corresponder su amortización a las 
que llevan los números siguientes:

110, 112, 116, 222, 282, 296, 320. 326, 
381, 389, 539, 614, 648, 767, 855, 896, 1031, 

1213, 1295, 1410, 
1536, 1582, 1613, 
1653, 1719, 1769, 
2190, 2201, 2297,

1042,
1 411,
1623
1891.
2381.

1146, 
1426, 
1624, 
2024,
2453,

1192, 
1438, 
1632, 
2046, 
2474,

2 '877, 2907, 2954 y

1212, 
1524, 
1639, 
2134, 
2489,

2975.
2498, 2546, 2750/

Lo que se anuncia para que los teñe- 
í]01 *es de dichas láminas se sirvan presen- 
tari. as para su cobro a la administración 
de ek ita Sociedad.

Pa Ima .T2 de junio de 1930.— Por Va 
Saline ra Española.—El Director Gerente, 
Birtolo 'méFons.

PzVl.. ^A.—Es c u e l a  Tif o g b a f ic a
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nominaciones, razones sociales, pseudónimos y nombres debida
mente caracterizados, viñetas, cubiertas, divisas, timbres, sellos, 
«ex libris», rótulos y cabecera de periódicos y revistas; relieves, 
orillos, recamados, filigranas, escudos, grabados, monogramas, 
insignias, emblemas, envases, precintos, punzones, marchamos, 
etiquetas, etc., en la forma distintiva adoptada por el interesado. 
Esta enumeración es enunciativa y no limitativa.

Artículo 120. Será obligatorio el registro de las marcas desti
nadas a distinguir productos farmacéuticos y aguas mineromedici
nales. Igualmente lo serán los precintos de aplicación a los taxí
metros y los punzones particulares de garantía del ramo de joye
ría y metales preciosos, con sujeción a los preceptos reglameta- 
rios correspondientes.

Los marchamos de tránsito o de procedencia manufacturera 
que los comerciantes y fabricantes están obligados a inscribir en 
la Dirección general de Aduanas, deberán ser depositados en el 
Registro de la Propiedad industrial, libres de gastos, acompañados 
de los diseños y demás datos complementarios, todo ello por du
plicado. El Registro pasará a la expresada Dirección la corres
pondiente notificación de depósito.

Estos marchamos quedarán depositados a este solo efecto, no 
estando sujetos a las demás prescripciones de la presente Ley 
aplicables a marcas.

Articulo 121. Podrán hacer uso de marcas y registrarlas a los 
efectos de este Decreto-ley: .

a) Todos los fabricantes y comerciantes, agricultores, gana
deros y, en general, todos los productores, sean personas indivi
duales o jurídicas, para distinguir los productos o producciones 
que entregan al mercado para su utilización, cualquiera que sea 
la forma de ésta y la índole del producto.

b) Todas las colectividades constituidas con el fin de explotar 
una marca colectiva, siempre que cumplan con los preceptos re
glamentarios que se establezcan en cada caso.

c) Los súbditos o ciudadanos o cada uno de los Estados que 
constituyan la Unión para la protección de la propiedad industrial, 
conforme determina el artículo 2.° del Convenio Internacional de 
París de 1883, revisado últimamente en la Haya en 1925.

Por el Ministerio de Economía Nacional se podrá ordenar la 
institución de marcas nacionales para determinados productos, 
previo acuerdo del Consejo de Ministros.
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riormente, podrá exigir la legalización de la firma, quedando 
siempre a salvo los derechos de que figure como poderdante para 
ejercitarlos ante los Tribunales cuando no fuere cierta la auto
rización. .

3.° Una declaración por triplicado en la que se describa con 
claridad el objeto industrial que motiva la patente, a fin de que 
en ningún tiempo pueda haber duda acerca del referido objeto o 
particularidad que se presenta como nuevo y de propia invención 
o como no practicado en el país. ,

La Memoria estará encabezada con los nombres y apellidos o 
denominación social del solicitante, su nacionalidad, residencia, 
domicilio y objeto sobre el cual se solicita la patente.

La Memoria descriptiva estará escrita en castellano, sin abre
viaturas, enmiendas ni raspaduras, y sin condiciones restrictivas 
ni reservas de ninguna clase. Las referencias de pesas y medidas 
se harán por el sistema métrico decimal; las indicaciones de tem
peratura, en grados centígrados; la densidad, como peso específi
co; para las unidades eléctricas se observarán las prescripciones 
admitidas en el régimen internacional, y para las fórmulas quími
cas se emplearán los símbolos, elementos, pesos atómicos y fór
mulas moleculares de uso general.

Los tres ejemplares deberán ser mecanografiados, autografia- 
dos o impresos, y siempre por una sola cara, en una o varias hojas 
de papel blanco consistente, foliadas con numeración correlativa, 
y tendrán de dimensiones 31 por 21 centímetros, con un margen a 
la izquierda de cuatro centímetros, en el que se adherirá en dos 
de dichas Memorias un timbre móvil de cinco céntimos por hoja, 
y un espacio de ocho centímetros en la parte superior de la prime
ra hoja y parte inferior de la última.

La Memoria descriptiva no contendrá dibujos de ninguna clase 
y estará redactada correctamente lo más concisa posible, dentro 
de la claridad, y sin repeticiones inútiles. ,

Las líneas serán numeradas por cada cinco de ellas, y se deja
rá entre línea y línea un espacio suficiente.

Al pie de la Memoria descriptiva se extenderá una nota reí vin
dicatoria que exprese clara y distintamente la parte, partes, 
pieza, movimiento, mecanismo, operación, procedimiento o mate
ria que se reivindique como objeto único de la patente; entendién
dose que la concesión recaerá tan sólo sobre las reivindicaciones 
que contenga dicha nota. La última reivindicación la constituirá 
el objeto de la patente, redactada en igual forma y con las mismas
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palabras que en la solicitud y cabecera de la Memoria, y será 
fechada y firmada por el peticionario o su representante legal.

4.° Los dibujos que el interesado juzgue necesario para la 
mejor inteligencia del invento, y siempre por triplicado. Uno de 
los ejemplares será ejecutado sobre papel blanco, fuerte, liso y no 
brillante; el segundo ejemplar sobre papel tela y el tercero en la 
clase que el solicitante crea más conveniente.

Las hojas deben tener 31 centímetros de largo por 21, 42 o 63 de 
ancho. Según sea necesario, se pueden emplear varias hojas, que 
deberán ser numeradas.

Todas las figuras que contenga una hoja deben encontrarse en 
el interior de una línea de encuadramiento, trazada a dos centí
metros del linde de la hoja. Las figuras estarán dispuestas de 
manera que el dibujo, asi como las letras, cifras e indicaciones de 
figura, puedan siempre ser leídas en el sentido vertical.

El dibujo será ejecutado en todas sus partes con trazos negros 
y durables, sin lavados ni colores y prestarse a ser reproducidos 
por la fotografía. Los cortes se indicarán por líneas oblicuas, que 
no impedirán reconocer claramente los signos y trazos de refe
rencias.

La escala de los dibujos será determinada según sea necesario, 
teniendo en cuenta la mayor o menor complicación de las figuras; 
pero deberá ser de tal medida que permita distinguir sin trabajo 
todos los detalles cuando de los dibujos se hiciese una reproduc
ción fotográfica reducida.

Las diferentes figuras deberán estar lo suficientemente separa
das unas de otras, a fin de no producir confusión, evitándose figu
ras superfluas y toda pérdida de espacio. Las figuras estarán 
numeradas con numeración correlativa, independiente de la nu
meración de las hojas.

Todas las cifras que formen parte de las figuras deberán ser 
claras, las líneas indicando los cortes estarán señaladas con los 
mismos caracteres. Las diferentes partes de la figura en la medi
da que exija la mejor inteligencia de la investigación, deberán 
ser consignadas con los mismos signos de referencia, que deben 
concordar con las de la descripción.

Los dibujos no deben contener explicaciones ni leyendas.
Los dibujos sobre papel fuerte no deben ser enrrollados, ni 

tener pliegues ni quebraduras o roturas desfavorables a la repro
ducción fotográfica. Cada hoja deberá llevar fuera de la línea de 
encuadramiento la indicación del nombre del depositante y el
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En los casos 6.° y 7.° corresponde a la Administración acordar 
la nulidad.

Artículo 116. Caducarán las patentes, independientemente de 
lo dispuesto en los artículos 90, 96 y 97, quedando del dominio pú
blico:

l .° Cuando haya transcurrido el tiempo de su vida legal.
2 .° Cuando el poseedor de ella no satisfaga las correspondien

tes cuotas en los plazos que se determinan en este Drecreto-ley, a 
no ser que justifique, documentalmente, causa de fuerza mayor.

3 .° Cuando el objeto de la patente no se haya puesto en prác
tica en territorio español ni ofrecido licencia de explotación den
tro del plazo marcado en los artículos correspondientes.

4 .° Cuando el poseedor de una patente haya dejado de explo
tarla durante un año y un dia, a no ser que justifique causa de 
fuerza mayor debidamente documentada, considerándose como 
causa de fuerza mayor, además de las comprendidas en el dere
cho común, la falta de autorización para practicar la patente 
cuando se trate de industria cuya explotación requiere el previo 
consentimiento del Gobierno.

Artículo 117. La declaración de caducidad corresponde decre
tarla al Registro de la Propiedad industrial, excepto en el caso 
4.°, que es de la competencia de los Tribunales.

En los tres primeros, la declaración de caducidad será automá
tica, estampándose en el expediente y en los libros registros un 
sello que diga «Caducada» y el motivo de ello.

Las caducidades se publicarán en el Boletín Oficial de la Propie
dad Industrial.

TITULO III
Marcas

CAPITULO PRIMERO
Marcas en general

Artículo 118. Se entiende por marca todo signo o medio mate
rial, cualquiera que sea su clase y forma, que sirva para señalar 
y distinguir de los similares los productos de la industria, el 
comercio y el trabajo.

Artículo 119. Pueden especialmente constituir marca las de-
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